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PARTE OFICIAL
rRESIDERCIA DEL CONSEJO DE MIMISTROS

S- M. el Rev Don ftílonso XHÍ (q. D. g.), & M. le 
•■’tin». Doña Victoria Eugenia, y SS A A. RR. d 
príncipe de Asturias « Infantes, continúan sin novedad 

tu importante salud. ' ’ . 
De igual beneficio disfrotsp las demás personas dp

& -t "gusta Real familia. ;
. 16 octubre 1919'. í

CCION PRIMERA .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION “

REALES ó r d e n e s c ir c u l a r e s

La Presidencia del-Consejo de Ministros, en Réal 
orden de a5 del mes próximo pasado, dice a este Mi 
nisterio lo siguiente:

. «Extmó. Sr.: En vista de lo expuesto por Iq Comi
sión ejecutiva de la primera Asamblea d¿ Aparejadores, 
con n'iulo oficial, y de lo dispuesto en el Real decreto 
1,6 28 de marzo del ano corriente, que hace obligatorio 
ti nombramiento para todas las obras del Estado,; la 
1 jovincia o el Municipio, cuyo presupuesto exceda de 
p.ooo pesetas, de un Aparej ador, el que tendrá las 
unciones profesionales que le encomiende el Arquitec- 

10 director de la obra, X ' .
M. el Rey (q. D. g.) se ha setiído disponer cpn 

esta fecha se iccomiende a V. E, para que a su vez lo 
ha8a alas Auioridadcs dependientes de ése departa- 
tuento de su digno cargo la necesidad de tener presente 
ti' cuantas obras reúnan aquella*» condiciones los repe- 
l,dos preceptos de gqneiul observancia.» , --------- , —q- ........ , - , , . -- o-- -.

Lo que de la propia Real orden traslado a V. S. a i dientes, aceites, cervezas, quesos, patatas, pan, harj- 
l°s fines interesados por la presidencia del Consejo de ñas, azúcar y géneros coloniales.»

Ministros. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
i3 de octubre de 1919.,—Burgos y Mqzo.—Sr. Gober
nador de la provincia de... -

El Ministerio de Hacienda, en Real orden de i.5 de 
septiembre próximo pasado, dice a esté de la Goberna
ción lo siguiente: •

«Excmo. Sr.: La Gaceta de Madrid del i? del co
rriente ha publicado la Real orden expedida por este 
Ministerio en el día anterio', creando en la Dirección 
general de Aduanas una Sección de Estudios Arance
larios y Estadísticos dirigidos a Ja solución del proble
ma arancelario, en la actualidad, y a la preparación y 
constitución sistemática de antecedentes para las ulte
riores reformas que requiera la economía nacional. An
tecedentes importantÍBimos de tan complejos estudios 
son la estadística de producción y consumo y los 
precios de las substancias alimenticias más importan
tes; precios que diferentes Ayuntamientós reúnen por 
períodos de tiempo determinados y que dirigen a dife
rentes organismos del Estado para su conocimiento.

Y siendo de conveniencia notoria que no precisa in
sistir ceica de V. E., que la referida Sección posea 
relación de precios en el mayor númeto de mercados 

’ posible,
S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta del Centro di

rectivo antes citarlo, ha tqnido á bien disponer se inte- 
1 rese de V É. encarecidamente se sirva dar las órdenes 
' oportunas con el fin de que los Ayuntamientos de las 
i capitales y poblaciones más importantes de todas las 
! provincias del Reino se sirvan remitir a la Dirección 

general de Aduanas, por los perío.los de tiempo con 
que lo realicen a otros organismos, y a ser posible, que

1 no excedan de quincenas, estados de precios de los ar- 
; lículos de principal consumo, tales como ios de alum- 
i brado„combuslibles, carnes, conseivas, forrajes, frutes, 
i cereales, leguminosas; leche, [leseados, vinos, aguar-
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Lo que de la propia Real orden traslado a V. S. a fin 
de que con todo celo e interés haga que se cumpla lo 
interesado por el Ministerio de Hacienda, adoptando 
para ello las medidas que sean precisas. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, i3 de octubre de 1919.— 
Burgos y Mazo.—Sr. Gobernador de la provincia de...

Habiéndose recibido de distintas Cámaras agrícolas 
instancias y comunicaciones participando el agrado que 
entre las clases agrícolas y ganaderas ha producido el 
Real decreto de 2 de septiembre ú'timo, reorganizando 
las Cámaras agrícolas provinciales, por los beneficios 
que la unión íntima de todos los agricultores y ganade
ros en la Cámara agrícola provincial ha de reportar a 
la riqueza agro-pecuaria, e interesando al propio tiem
po que se conceda a las Cámaras agrícolas locales su 
representación en las provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que el Presidente o Presidentes de las Cámaras agríco
las o un Vocal por ellos designado formen parte, en 
concepto de Vocales natos, de las Cámaras agrícolas 
provinciales, reorganizadas con arreglo al Real decreto 
de 2 de septiemdre del corriente año.

De Real orden lo comunico a V. S. para su conoci
miento, publicación en el Boletín Oficial y citación al 
Presidente o Presidentes de las Cámaras agrícolas loca
les que existan en la provincia. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de octubre de 1919.—Calde
rón.—Señores Gobernadores civiles de todas las pro
vincias.

^Gaceta 14 octubre 1019).

SECCION CUARTA
¿dainistración de Contribuciones , de la provincia de Zaragosa.

Relación de los Médicos que se Inn provisto de patente 
para el ejercicio de su profesión durante el corriente año de 
1919, en Jos pueblos de esta provincia que se expresan a 
continuación:

1 D. Guillermo J. Gil, La Almunia.
2 Ponciano Sariñena, A linón acid de la Sierra.
3 José Martínez Vicente, Calatorao.
4 Francisco Martínez Trasobares, Morata de Jalón.
5 Faustino Muro. Salillns.
6 Francisco A. Chivo, Epila.
7 José Lorénté Gil, id.
8 José Lozano Bravo. Bardallur.
9 Antonio Burbano, Plasencia.

10 Lino Echaso González, Pedrola.
i 1 Mariano Lorén Suñóu, Alcalá de Ebro.
12 Emilio López Berna!, Barbóles.
13 Telmo Vela Sánchez, Cabañas.
14 Manuel Villa-roya, Grisén.
15 Ceferibo Vicente, Alagón.
Iti Roque Lope, id.
17 José Marín Mauro, id.
18 Urbano Canales, id.
19 Manuel de Frutos Alvareda, Alpartir.
20 Clemente Mariscal Gil, Riela.
21 Arsenio Diago Saldaña, Lumpiaque.
22 Francisco Saldaña Maestro, Óa'atórao.
23 Juan Antonio Sanz de Medrano, Ateca.
24 Ricardo Martin, id.
25 Ricardo Cardenal, id.
26 Manuel Rebes Nogueras, Atiza. .
27 Emilio Valmaseda Moret, id.
28 Sebastián Orné Saíz, Bubierea.
29 León de Gregorio Urquia, Ibdes.
30 Enrique Velázquez, Jaraba
31 Pedro Sancho Giménez, Vilhirroya de la Sierra.
32 Jacinto Traín Naval, Aniñón.
33 Manuel Sacrietád, Cetina. w
34 Fernando Lafuente Gracia, Moros.
35 Adolfo Navarro Español, Alhama,
36 Mariano Gasea Franco, id.

37 D. Pedro Celestino Rabal Ruiz, Cervera.
38 A Ifredo López, Torrijo.
39 Andrés Hueso Jñdez, Ateca.
40 Julio Gómez Vázquez, Alcandial.
41 Vicente Conesa, Monreal de A riza.
42 Juan de Gregorio López, Carenas.
43 Pascual Gardeta Salas, Belchite.
44 Antonio Moreno, id.
45 Gregorio Casamayor, A zuara.
46 Marcelino Morant, Letux.
47 Félix Lorón Simón, Puebla de Albortóo.
48 Manuel Cacho Cisneros. Almonacid de la Cuba.
49 Amado Faz Bello, Lécera.
50 Miguel Martínez Volons, Moyuela.
51 Clemente Julio Ostalé, Borja.
52 Antonio Alzóla Aguilera, id.
53 Luis Ortega Solsona, id.
54 Santiago Puyuelo, id.
55 Francisco Lasala, Ainzón,
56 Germán Loperena, Boquiñeni.
57 Santiago Adán, Bulbuente.
58 Faustino Navarro, Gallur.
59 Jacinto Jane Pedro. Lucen».
60 Manuel Saralegui, Tabuenca.
61 Delfín Vehlla, Magallón.
62 Conrado Romeo. Bureta
63 Angel Rabinal, Fuendejalón.
64 Santiago Jane, Mallén
65 Tomás Zaro Guillamía, B<rja
66 Manuel Alzóla, Novillas.
67 Juan Campa. Pozuelo.
68 Escolástico Herrero Gómez, Ca'atayud.
69 Francisco Gaspar Blasco, id
70 Gregorio Calmarza Leonita, id
71 Manuel Javier Ramos, id.
72 Ubaldo Javier Ramos, id.
73 Ramón Franco Moliné, id.
74 Juan Pablo Enciso, id.
75 Fernando Montañés, Terror.
76 Jesús Mangas, Brea.
77 Eugenio Martínez. Arándiga.
78 Alberto Casbas Ayaya, Illueca.
79 Tomás Iribarren Artigas, Saviñáo.
80 Constantino Rubes Quero, Tobed.
81 Hipólito Noarbe Martilo, Calatayud.
82 Francisco Llanos Senespleda, id.
83 José Torner Narbicona, id.
84 Luis Díaz Canón, Paracuelos de Jiloca.
85 Jacinto Madronero Pascual, Mores.
86 Emilio Cenzano Giriber, Paracuellos de Jiloca.
87 José Bullón Cabernol, Morata de Jiloca.
88 Crieanto Gil Mateo, Calatayud.
89 Miguel Bauthlier, Brea.
90 Santiago Luis García, Herrera.
91 Tomás Martínez Artiago, Aguilón,
92 Eduardo Sanz Izquierdo, Ctr.ñena.
93 Fernando Moros Casanova, id.
94 Isidro Navarro Zanuy, id.
95 Casiano Ambroj Fernández, Muel.
96 Joaquín García Peinado. Cosuenda
97 José Oastán Carneo, Encinacorba.
98 Benito Girano Navarro, Longares
99 Luis Sisón Izquierdo, Pamza

100 José Coderque Bielsa, Villanueva del Huerva.
101 José diván, Muel. ■
102 Emilio Morales Ezquerra, Caspe.
103 Valentín Blasco, id.
104 Pedro Bautista Hernández, id.
105 Alberto Gargallo Maniese, Nonaspe.
106 Rafael Lozano Figueras, Maella.
107 Eduardo Muros Paredes, id.
108 Juan Cruz Grasa, Sástago.
109 Aniceto Zupater Guíu, id.
110 Leonardo Sancho Banal, Caspe.
111 Santos Tena Martínez, Cinco Olivas.
112 Tomás Soler Cárcel ler, Chiprana.
113 Pedro Erráiz Aguirre, Escatrón.
114 Basilio Navarro Artazo, Fi-bara.
115 Jaime Vallespí Gavaldo, Pavón.
116 Eduardo Buisán Pellicer, Caspe.
117 Jaime Cardiel Rubio, Chipraua.
118 Salvador Llop Ripol, Dar oca.
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119 D. Ensebio Navarro, Id.
120 Francisco Eli pe Cañas, fd
121 Cipriano Esteban, fd.
122 Primo:Torner Martínez, Fnentes do Jiloca.
188 Miguel Esteban, Villáfeliche.
124 Federico Abate Romero, Aeered.
125 Joaó Vagra Marchante, Atea.
126 Nicolás Sánchez Ruiz, Cubel.
121 Faustino Rraviosa, Used.
128 Alfredo Calvo y Antón, Langa.
129 Federico Borros Montól, Miedes,
130 Ambrosio Cubeñas Diego, Egea.
131 José Grasa Lozano, id.
182 José Altero Lagarda, id.
133 Antonio Macho Ruiz, id.
134 Martín Blesa, id.
135 Fabriciano Benavides, id.
136 Serafín Navarro, id.
131 Vicente de Val y Lucio, Pradilla de Ebro. 
138 Julio C. Iribarren, Remolinos.
139 Francisco González del Castillo, Tanate. 
140 Rafael González del Cuati lio, id. 
Hl Antonio Lacosta Lacot, id.
142 Edmundo Santolarie, Luna.
143 Joaquín Vüilla, Santa Eulalia.
141 Francisco Mr^Mnez Mainar. Erla.
145 Valero Bueno García, Las Pedresas.
146 Bernardo Giménez, PiedratHjuda. 
141 Antonio Cávete, Sierra de Luna. 
148 Bienvenido Gil. Valpnlmas. 
149 Alejandro Martínez, Biota. 
1’^0 Tomás Navarro Mingóte, id. ■
1"1 Juirn José Cabrera, Orée. 
1®2 Pedro.Gracia Dobón, Egea.

Angel Saldaüa Izquierdo, Tauste. . 
*^4 Manuel Montolío Vaquero, id.

Eusebio Bescós, El Fregó., 
Sixto Bescós Zamora, Murillo de Gállego. 

l'C Luis Aznárez, Pina.
Io8 Albino Casado Pascual, Gelsa. 
1,)9 Antonio Viamonte, Fuentes de Ebro. 
l^1 Joaquín Baríngo Sariñena, Mediana.
161 Pedro Añila Sanguero, Quinto.
162 Juan C. Abenia Galdefucro, fd.
163 Eduardo Alcoy Lahoz, Buiaraloz. 
*64 Juan Bautista Brea, Almblda.
165 Francisco Martínez Osera.
166 Evaristo Fuertes López, Sos.
161 Esteban Jorge'Fuertes, id.
168 Donato Emiliano Lndrero, id.
169 Juan Clariso Garastide, id.
11° Ramiro Lon Cortés, Biel.
111 José María Sanolemeute, Lobera.
112 Julio Soriano del Rey, Salvatierra.
113 Juan Cobos González, Tiermas.
114 Benjamín Usón Bandrés, Urriés.
1^6 Jesús María Fernández, Uncastillo.
116 Ricarda Vives Miua, id.
111 José Gallego Vicente, Sádaba.
118 Arturo Pérez Pérez, id.
119 Julián Gorozpe Zumalacárreguj, Ruesta.
180 Ricardo López Monguilón, Uncastillo.
I8l -Cristóbal Almárcegui Salvo, Castiliscar.
182 Antonio Labayen, Luesia.
183 Miguel Bernabé, Sádaba.
184 Luis Muñoz Navairo, Tarazona. 
I8í > Antonio Javeay Marqueta, id.
186 Félix Ilurri Zamboray, id.
181 Desiderio Bastirte Sánchez, id.
188 Solero flairi Benedicto, Novallas.
189 Paulino Molina García, Torrellaa.
190 Manuel Basarte Sánchez, Tarazcna. 
19! Antonio Miaza Oliver, Malón.
192 Teodoro Madroñ ro, María.
193 José María Morales Ezquerra, El Burgo. 
1° l Justo Mata A mal. Villanueva de Gállego.
19í > José Suncho, Lecifiena.
196 Agustín Pérez Lafuente, Perdiguera.
191 Mariano Marín Villanueva, San Mateo de Gállego. 
*98 Julián Conde, Zuera. , 
*99 Manuel Muñoz, id.
200 Julián Vililla, Villanueva de Gállego.

201 D. Tomás Tobajas Campo, María.
202 Juan Broca Lavic, Utebo.
203 José Almarza Pifaon, id.
204 Mariano Banzo Padró, Torres Ber.ellen.
205 Joaquín Soler Palmer, Cadrete. 

Zaragoza, 6 octubre 1919. — El Administrador de Contri
buciones, Mariano Claver Pérez.

loma 1$ Sioiinda di li pumsií di Zmpsí-
Edicto para la subasta de fincas.

Contribución territorial. — Años 1900 a 1915.
D. José Gil Lucea, Recaudador auxiliar de la cuarta ¿ona

de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

los deudores que abajo se expresan, vecinos.de Villamayor, 
por débitos del concepto contributivo y trimestre arriba ex
presados, se ha dictado con fecha de hoy la siguiente

aProwíencia. —No habiendo satisfecho los deudores que 
abajo se expresan sus descubiertos que se les tienen recla
mados eu este-expediente, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes se 
acuerda la enajenación en pública subasta del inmueble o 
inmuebles pertenecientes a dichos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia, el día 30 del actual y hora de 
las once de Ja mañana, en el Salón de Villamayor, siendo 
posturas admisibles en la susbasta lasque cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia al referido deudor,y al acree
dor o acreedores hipotecarios en su caso, y anuncíese al pu
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales y en 

-el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. .
Lo que hago público por medio del presente anuncio; 

advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art.95 de la Instrucción de 26 de abril
de 1900: , ,

L* Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

• José Blanco Berdala.
Un campo, sito en el término de Villamayor, partida del 

Enebro, de una hanega de tierra, igual a 1 áreas 15 cenha- 
reas; linda al N. Modesto Fernando, S. Francisco Mayoral 
Araiz, E. Pedro Almerge y O. José Belenguer: valor para 
la subasta, 60 pesetas. ,

Otro, en id., de dos hanegas, igual a 14 areas 30 centia- 
reas; linda al N. Alejandro Ginés, S. Pablo García, E. Ig
nacio Blanco y O. camino de herederos: valor para la subas
ta, 120 pesetas.

Otro, en íd.rde siete hanegas, igual a 50 áreas bcentiá- 
reas; linda al N. y O. camino de herederos, 8. Pascual San- 
tapau y al E. brazal de herederos: valor para la subasta, 
280 pesetas. .

Otro, en id. de una hanega, igual a1 areas 15 centiareas, 
linda al N Francisco Blanca, B. Carmen Casayús, E. Ale
jandro Ginés y al O. Francisco Murillo: valor para la su
basta, 60 pesetas.

Otro, en id. de una hanega, igual a 1 areas 15 centiáreas, 
linda al N. Pablo Gracia Almerge, S. Gregorio Almerge, 
E. camino de herederos y al O. Gregorio Blanco: valor para 
la subasta, 60 pesetas. .

Otro, en id. de una hanega, igual a 1 areas lo centiareas; 
linda al N. Alejandro Ginés, S. Pablo Gracia Almerge, 
E. Pedro Catalán y O. Macario Sacacin: valor para la su • 
basta, 60 pesetas. .

Otro, en fd. de una hanega y media, igual a 18 áreas 7a 
centiáreas, linda al N. Joaquín Sacacia, al S. y al E. Pedro 
Franco y al O. Pablo Gracia Almerge: valor para la subasta, 
90 pesetas.

Otro, en íd. de cuatro hanegas, igual a 28 áreas, 60 cen
tiáreas; liúda al N. Antonio Murillo, al S. Pedro hraneo, al 
E. Victoriano Blanco y al O. cammo de herederos: valor 
para la subasta, X60 pesetas. .

Otro, en la Pardina de cuatro hanegas, igual a 28 areas 
60 centiáreas; linda al N. acequia de riego, S. Domingo 
Lostao, E. Eusebio Casayús y al O. Brazal de herederos: 

I valor-pará is subasta, 160 pesetas.
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Otro, on id. de sais hanegas, igual a 42 áreíB 9 centi- 
Arens; linda al N. Francisco Blanco, E. camino deQierederós 
E. y O. Luis Nava-ro: valor parala subasta 240 püsetas.
, Un huerto^ én el Camino de las ¡Cruces, de dos hanegas; 
igual a 14 áreas 30 centiáreas; linda ai N. camino de lás 
Cruces, S. Antonio Murillo, E. Julio Benedicto jQ, Pablo 
Gracia Almerge: valor pa'-a la subasta, 520 pesetas.

Uu campo, en Val déla Yu^de tres enluces, igual allí 
áreas 63 centiáreas; linda ñUÑ. y S. monte común, E. Pe-; 
dró Altiurg^ Lozapoy al QúSimóu Feroando: valor para la 
subasta, 440 pesetas.

Otro, en id. de id. linda al N. Pedro Almerge Lozano, 
S y E. monte común y O.Slmdn EefasÁáo: ialor parala 
subasta, 44Q pesetas..

Otro; ¿tí id. dé 12 liflnegaó, 85 úreas 81 CenYíjíreas; linda 
nlN, Hilarlo Fernando, 3- y O. monttfyál-E. Pedro Al
merge: valor pera la subasto, 220 pesetas'

Otro, en el Coñar, de 4 hanegas, 28 áreas y 60 centiáreas: 
valor para ja su bosta, 160 pesetas. ' e -

Otro, en la Fafónda, de id. 28 -áréas 60 centiáreas: valor 
para la subasta, 160 ¡ esetas. -

3 .a Que los deudores o sus cáusa ha bien tes, y los acree
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas basta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3 ." Que los títulos de propiedad de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitr/dores deborán conformaTse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .* Q te será requisita indispensable para tomar parte 
eu la subasta, que los licitadores depositen previamente en 
la meya de la presidencia, el 5 por 100 del. valor líquido de 
los bienes que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregaren el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas.

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en la Oaja 
de Depósitos

Zaragoza. 9 de octubre de 1910. -- José Gil.

S7 CC1ÓÍ4 GUiNTA
.... —--- -A.__________________ , •'_____

. ¿yMítiitoío is la Si B. s haortal Ciudad de Zaragca,
Hasta el día veintisiete del corriente y hora de )as 

doce, se admiten solicitudes en Ja secretaría municipal, 
negociado de Fomento, para la provisión de cuatro pla
zas de peones fijos vacantes en ja Brigada del Alcanta
rillado que sostiene el Ayuntamiento. .

Los peticionarios habrán de probar oportunamente 
que saben leer y estribir; que tienen de veinte a cuaren
ta años de edad, por medio de la partida de bautismo 
o la licencia de haber servido en el Eje'rcito; su buena 
conduc'td, con la certificación que ál efecto solicitarán 
de la Alcaldía, y su aptitud física en relación con los 
trabajos especiales que han de prestar, con el certificado 
expedido por dos Médicos de la Beneficencia muni
cipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.
n Zaragoza, 14 de octubre de 1919Í - El Presidente, 
Pablo Calvo. — Por acuerdo de S. E.. Mariano Ber- 
dejo.

CO|A1WC|A OE LA GUAROIA CIVIL DE ZARAGOZA
Siendo necesario contratar el arrendamiento de un 

edificio para el servicio de la Guardia civil del puesto 
establecido en esta ciudad por tiempo indeterminado y 
precio de mil quinientas pesetas anuales, se invita a los 
propietarios y administradores de fincas urbanas encla

vadas en la expresada población a que presentan sus 
proposiciones extendidas en papel deí timbre de la cla
se 1 i.a hasta las doce del día en que cumpla el término 
de veinte de publicado este anuncio, al Capitán que 
suscribe, en la casa-cuartel del Instituto, calle de Go- 
tor, número trece, de la indicada localidad, donde se 
halla de manifiesto espliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita.

, Las proposiciones deberán expresar el nombre y ve
cindad del proponente, si es propietario o represen
tante lega), calle y número donde se halla situado el 
edificio que se ofrece, el precio del arriendo y la ma
nifestación de que se compromete ha cumplir todas las 
condiciones consignadas en el pliego de concurso.

Galatayud, i3 de octubre de 1919.—El Capitán Ins
tructor, Acacio Sandoval Asehsió.

COIIISAHIA GMl DE SEGUROS
Aviso oficial.

Se pone en conocimiento del público que la asocia
ción de socorros mutuos La Azucarera del Gallego, 
núm. 870, domiciliada en Zaragoza, carretera del Ga
llego, 203, ha sido declarada disuelta, borrándose, en 
su virtud, del Indice de las Exceptuadas, y no pudien- 
do, sin previa autorización de esta Comisaría, efectuar 
nuevamente operación alguna de seguros.

Madrid, 10 de octubre de 1919. - El Comisario ge
neral, Marqués de Gnjalba.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Jefe administrativo de la provincia y plaza de Zaragoza 
Hace saber: Que a las once del día veintiocho del actúa 

so Cdaorará un concurso eu les oficinas de la Administra, 
cióu del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 
de los víveres y artículos necésarios en el mismo durante 
el mes de noviembre próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal el 
recibo de la contribución y el poder, en su caso, de once a 
once y media del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para 
su reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse.

Zaragoza, 15 de octubre de 1919. -- Enrique Sanz.
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., con cédula número ...... domiciliado 
en.... .  y con residencia en...... provincia de...... . calle ... . 
numero...... enterado del anuncio publicado en el Bo ik - 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha...... para la adquisición 
de los víveres y artículos que Se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta pinza durante el mes de....  so 
compromete a facilitar loa que a continuación se expresan 
a los precios que también ae indican:.................................. ’

El kilogramo de.. a ... . (en letra) pesetas..... (en 
letra) céntimos................................................................... '

El litro de ...., a ... . (en id.) pesetas ..... (en id.) cén
timos. 1

El quintal métrico de....., a ..... (en id ) pesetas .
(en id.) céntimos. *

El cuarto de gallina, a .;.. (en id.) pesetas. ' (en id.) 
céntimos. ■....................................................... ' y

Cada huevo, a.....(en id.) pesetas..... (en id.) céntimo». 
Zaragoza, ... de ... de 191 ...

(Firma)
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Ayuntamiento de la Inmortal Zaragoza.

COMISIÓN DE MONTES

Aprovechamientos forestales por subasta para 1919-1020.
f Publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia núrn. 239 del día 8 de octubre el Plan de aprovechamientos 

a probado pór el Ministerio de Hacienda, correspondiente ti la 5.a Región, para el próximo ano ^res a , y 
s pliegos de condiciones fucullalivás qué han de regir en las subastas, este Ayuntamiento, en sesión de 1:> de oc- 

i, aprobó los pliegos de condiciones económicas, formulados por el Director de Agronomía municipal, que se 
u|la».de manitiostoen la secretaria del Ayuntamiento y de los que se dará lectura en el acto de las subastas, las 
“les tendrán lugar en el mes de octubre, los días y horas que a continuación se expresan:

Lo que Bc anuncia para conocimiento del público.
l0 i^goza, 16 de octubre de 19I9.-E1 Alcalde-Presidente, Pablo Calvo. - El Secretario del Ayuntamien

* Berdéjo.

DIA HORA NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTOS
TASACIÓN 
Pesetas.

20 12 1 200
20 Realengo de Zaragoza........... Pastos para 150 cabezas lanar y 5 de cabrio...........160

11 Mi ral bueno ... ............... . . .. Id. para 1.000 id. id. y 25 de id......... .. 1.050
20 Gnrrapinillos .......................... Id. para 2.000 id. id. y 25 de id............... 3.050

6.a DI VISIÓN HIDRÓLÓdlCO-FORESTAL

Zo’'ugoza, 30 de septiembre de 1919. — El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

CUENCA MEDIA DEL ERRO

Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Jefatura en el mes actual.

Núm. 
dü 

°nion. pe c h a
Db La b LICBNOIAB

NOMBRES 
DE LOS INTERESADOS

EDAD
Años.

VECINDAD PROFESION

184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
20o
201
202
203

Septbre 1 ....
~ 1
~ 3 ....
— 6 ....
— 6 ...
~ 6 ....
— 12 ...
~ 16 ..
— 17 . .
— 17 ...
— 17 . . 
— 18 .
— 22 .. .
— 22 ...
~ 22 . /.
— 30 ,
— 30 .. .
— 30 ...
~ 30 ... 
— 30 ...

D. José Domínguez......................
Rafael Minguez .. ...................
José Huesca ...........................
Pascual Sánchez... . ................
Francisco Vidal................ . ..
Juan Ruiz. .. . .........................
Camilo Minguillón..................
Mariano Monein....................
Ezcquiel Relio ........ . ..
Pablo Gracia .. . . .....................
Pío Monterde .................. .
Roberto Trigo......... ................
Luciano Nogueras..............
Ignacio Simar.................. . ...
José Al boceras..................   .'.
Pascual Buil..........................
Manuel Naverro . . . .....
Eusebio Navarro... . ............. • .
Vicente Gracia . ...............
Gregorio Manresa , .............

54 
51
52 
33 
33

»
35 
47

70 
27
41
40 
46
» 
» 
» 
» 
»

Lelux. ............................
Id...............................

Zaragoza....... ... .............
Sigüés.........................

Escatrón .......................
Sástago .......................   •

Id.................. ............
Pradilla.......................

Sigüés....... .....................
Gallur ........................

Zaragoza......... ......
Id...............................

Id............  ■ ....... .
Id...............................

Cinco Olivas . .., ..
Sástago , .........      .

Gallar...........................
Id.

Zaragoza ............... ..
Alagón................ . ...

Secretario. .
Comercio.
Empleado. 
Jornalero. 
Del campo. 
Médico.
Jornalero. 
Del campo. 
Labrador. 
Jornalero. 
Pescador. 
Jornalero.

Id.
Id.

Carpintero. 
Jornalero. 
Pescador.

Id.
Jornalero.

Id.
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MINISTERIO DE E'OMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9^ | 

septiembre de 1919, esta Dirección general ha 
el día i5 del próximo mes de noviembre, a las die ¡ 
horas, para la adjudicación en pública primera subas' 
de las obras de acopios para conservación, inclusos'J 
empleo, en los kilómetros 29 al 32 de la carretera 
Escatrón a Gandesa, provincia de Zaragoza, cuyo pr¿' 
supuesto de contrata es de 74.996,72 pesetas. ...

La subasta se celebrará en los términos prevenid0 
por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, e 
Madrid, ante la Dirección general de Obras públi^ 
situada en el Ministerio de Fomento, hallándose 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyed 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la Pr°' 
vincia de Zaragoza. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado de C0? 
servación y Reparación de Carreteras del Minisíerl. 
de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
día de la fecha hasta las trece horas del' día 1 o de no 
viembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles1’ 
la Península, y en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrad11 ¡ 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose 
adjunto modelo, reseñándose en la cubierta del 
el número manuscrito de la cédula personal, clase, c' , 
cha de expedición,, nombre y población y distrito, d0 
hiendo exjiibirse ésta a la presentación, para qu? 
confronte el receptor del pliego, y, además, se escribí1"‘ 
< Proposición para optar a la subasta de las obras de '1 
de la carretera de... en la provincia de.. », y la firl11 
del proponente. 1

A la vez que este pliego cerrado, se presentará 0^ 
abierto que no deberá cerrarse en ningún caso, cUL . 
cubieita dirá: «Resguardo del depósito de... pese!í 
para garantir la proposición para la subasta de 1 
obras de... de la carretera de...», y la firma del 
ponente. El depósito deberá constituirse en metálic0 
electos de la Deuda pública al tipo que les está 
do por las disposiciones vigentes, en la Caja general 0 
Depósitos o en cualquiera de sus sucursales de la Pr°' 
vincia, por la cantidad mínima de 750 pesetas. . 
, En el caso de que resulten dos o más proposici0”!,! 
iguales, se procederá en el mismo acto, por pujas0 
llana, durante el término de quince minutos, entre । 
autores de aquellas proposiciones, y si, terminado 
cho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por i 
dio de sorteo la adjudicación del servicio. ,1

Madrid, 3o de septiembre de 1919.— El Direct° 
genera), Piniés.

Modelo de proposición. ,
D. N. N., vecino de..., según cédula personal 1,11 

mero..., enterado del anuncio publicado con lecha-/ 
de... último y de las condiciones y requisitos que se e*1 
gen para la adjudicación en pública subasta de 
obras de... de la carretera de ..., provincia de $ 
compromete a tomara su cargo la ejecución deJ3 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requisi(0 
y condiciones, por la cantidad de...
, (Aquí la proposición que se haga, admitiendo o 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv1^ 
tiendo que será desechada toda proposición en que 11 
se exprese determinadamente la canti iad en pesetas 1 
céntimos, escrita en letra, por la que se comproiu6* 
el proponente a la ejecución de las obras, así como [0 
da aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente). 
(Gaceta 14 octubre 1919).

***
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sent'1 V?tu^ de lo dispuesto por Real orden de 29 de 
oro lemore de 1915, cumplidos todos los requisitos que 
genp161?6. e* D. de 8 de enero de 1896, esta Dirección 
bre la se^alado el i5 del próximo mes de noviem- 
Dúhl3 3S °nce de ia mañana, para la adjudicación en 
rret Ca ^u^asta de las obras del trozo segundo de la ca- 
cu Cla de Belchite a Daroca, provincia de Zaragoza, 

y presupuesto de contrata es de ) 68 447'14 pesetas. 
Por"l| SnT Sla se. celebrará en los términos prevenidos 

, 3 ^strucción de n de septiembre de 1886, en 
sitüa'b ’ aiUe *a dirección general de Obras públicas, 
ha]u" aien el i°cal Mué ocupa el Ministerio de Fomento, 
co ' ei SC de manifiesto, para conocimiento del públi- 
dienr P^VP116510*. condiciones y planos correspon- 
la nr^ en.dicho Ministerio y en el Gobierno civil.de 
^Ov;n^ de Zaragoza.

pondi Proposiciones en el negociado corres-
hábi¡pentj de* Ministerio de Fomento, en las horas 
trece d I %°^c’na» desde el día de la fecha hasta las 
Gobio 6 Gla de noviembre próximo y en todos los 
días v k°S civiles de la Península, en los mismos 

Lay h°raS'
en pan^rol’osiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
adjunt Se ad° de la clase undécima, arreglándose ál 
previan modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
subasta Cn/' c°mo garantía para tomar parte en la 
de la d Sc,1 a de 8 5oo pesetas en metálico o en efectos 
'asJcsii 3 Pd-blica al tipo que les está asignado por 
Pañars eCUVas disposiciones vigentes; debiendo acom- 
rea!¡Za pa ^d3 pliego el documento que acredite haber 
^strucchSi d6?®8*10 del modo que previene la referida 

’guaíes* CaS° de clue resulten dos o más proposiciones 
CismasSC Procedera en el acto a un sorteo entre las

de octubre de 1919—El Director general,

U Modelo de proposición.
Ulero. ' ’ vecino de..., según cédula personal nú- 
de oc¿¿k enle, ado del anuncio publicado, con fecha 6 
que Se r.e u¡limo y de las condiciones y requisitos 
de |as q l 'ge” Para Ia adjudicación en pública subasta 
chíte a íy8 del trozo segundo de la carretera de Bel- 
le a tom- r°Ca> P^inciá de Zaragoza, se comprome- 
Cstricta aras,UCarg° la ejecución de las mismas con 
^cs nrx ^^dón a los expresados requisitos y condicio- 
. (Aqu' h Can,idad de..!
¡P^ndo1 ia.^roPosición que se haga, admitiendo o me- 
^i^do ’ ’Sa y, llanamente, el tipo fijado; pero advir- 
SCeXpr(>UC Sfr^ desechada toda proposición en que no 
y céli(¡ Se determinadamente la cantidad, en pesetas 
C* Pronn08’ escr*ta en letra, por la que se compromete 

aai°nnnte a ejecución de las obras, así como 
4 e la en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) 
k.Gaceta 14 octubre 1919.)

-r—-gg,........ ........—f.™, ■ ,

SECCI-ÓN SEXTA
Por r • - . Cube!.

Pc^ba 1*nisl0Q voluntaria y traslado del que la desem- 
Ur de esn encucnlr^ vacante la plaza de Medico titu- 

'P8 aniriie UC^‘°' $u dotación consiste en i.ooo pese- 
preSiPOr *a t'tular de este Municipio, Torralba 

iiUe consfi CS’ ^lóchuela de Liestos y A banto-Pardos, 
d asisten 1 •Uycln c* partido Médico y 3.ooo pesetas por 
' Or tri^e a as ^a.mi*ias de este término, satisfechas 
^entes .o S 'es Vencidos y por una ¡unta de contribu- 

¿csPonsabies. ' ‘
I'C',(JS con1' 3 Í0 contratar libremente sus ser- 
^órnetrnc ‘^.Pueblos mencionados distantes unos 6 

iros cada uno de esta localidad.

Las solicitudes deberán ser dirigidas al Sp. Alcalde- 
de este pueblo por término de treinta días, a contar de 
la inserción del presente anuncio, pasados los cuales 
se proveerá.

Cubel, i3 de octubre de 1919.—El Alcalde, Benito 
León.

Inogés.
No habiendo surtido efecto Jos anuncios, por falta de 

solicitudes de las vacantes de Practicante y herrero de 
esta localidad, insertos en los Boletines Oficiales de la 
provincia correspondientes al 6 y 16 de septiembre úl
timo, se vuelven a anunciar las mismas con la dotación 
anual, la primera, de i'5 pesetas por Beneficencia y las 
igulas de unos roo vecinos a ocho pesetas cada uno, y 
la segunda, con los contratos que haga con los mismos.

Solicitudes a esta Alcaldía por todo el mes actual.
Inogés, i3 de octubre de 1919. — El Alcalde, Isaac 

Cubero.
Loagás.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Superioridad, se 
hace saber que el día 20 del actual y hora de las once 
y media de la mañana tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este pueblo la subasta para el arriendo de los 
pastos, labor y siembra de la partidina de Salafuentes, 
perteneciente al Estado, para el año forestal de 1919 a 
1920, bajo el tipo de tasación de 3ro pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta secretaría y haciendo presente que la su
basta será por tres años si el precio de remate cubre o 
pasa del tipo de tasación; si no, será anual.

Longás, 11 de octubre de 1919. — El Alcalde, Ma
nuel Solana.

Monterde.
El día 20 del actual y hora de las once y media y 

doce, tendrán lugar en la Casa Consistorial las subastas 
para el aprovechamiento de pastos de los montes «Los 
Romerales y «Valdetajas de la Princesa», de este térmi
no municipal, durante el año forestal de 1919-20, bajo 
el tipo en alza de i.5oo y 1.000 pesetas respectivamen
te, y con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 2?9 del día 8 del corriente y 
al pliego de condiciones formulado por este Ayunta
miento y que se hallan ambos de manifiesto en esta se
cretaría.

Monterde, 14 de octubre de 1919.—El Alcalde, Ma
nuel Pardos.

Munébrega.
Por traslado del que la desempeñaba y por termino 

de treinta días, a contar de la inserción, se halla vacan
te la plaza de Médico titular de este pueblo y su agre-' 
gado La Vilueña, dotada con el haber anual de pese
tas 1 .ooo, pagadas por trimestres vencidos-del presu
puesto municipal de ambos pueblos.

El agraciado podrá contratar los servicios de su pro
fesión con las familias pudientes de dichos dos pueblos 
y el de Olvés que producen al año 4.800 pesetas, res
pondiendo al pago una Junta de mayores contribuyen
tes.

Solicitudes a esta Alcaldía durante dicho plazo, pa
sado el cual se proveerá.

Munébrega, 14 de octubre de 1919. — El Alcalde, 
Pascual Nueno.

Paracuellos de la Ribera. '
Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacan

te la titular de Medicina de este- pueblo, cuyo partido 
lo componen el mismo y Embid de la Ribera; su dota
ción consiste en 1.000 pesetas por beneficencia pagadas 
del presupuesto municipal de cada pueblo, prorratea
das entre ambos y por trimestres vencidos.

Las solicitudes debidamente documentadas se admi
tirán en esta Alcaldía y en la de Embid, por el térmi
no de treinta días a contar desde la inserción de est
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anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; pasados los cuales se 
preveerá.

El agraciado podrá contratar las igualas con los ve
cinos de ambos pueblos en la forma que crea conve
niente. ,

Paracuellos de la Ribera, 9 de octubre de 1919. — El 
Alcalde, Francisco Melús,

Rueda de Jalón.
Los días 23 y 24 del que cursa, y horas de nueve a 

una de los mismos, estará abierta la recaudación del 
primero y segundo trimestres del repartimiento gene
ral de esta villa, correspondiente al año 1^19 20, en su 
segundo período voluntario, en la secretaría del Ayun
tamiento de la misma.

Rueda de Jalón, i5 de octubre de 1919.—El Alcal
de ejerciente, Alfredo Martín.

Tauste.

Por disposición de la Sección facultativa de Montes 
de la 5,8 Región, el día 20 del mes actual, a las doce 
de su mañana, tendrá lugar la subasta pública para el 
arrendamiento de los pastos del monte denominado 
«Val de las Muías o Traslarba», de este .término mu
nicipal, num. 240 del Catálogo, para el año forestal de 
1919-20 y por el tipo en alza 85o pesetas anuales.

Dicho acto se celebrará en el Salón de sesiones de 
estas Casas Consistoriales y con sujeción a los corres
pondientes pliegos de con liciones obrantes en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Tauste, 10 de octubre de 1919. —El Alcalde, Ignacio 
Adiego.

Torrehermosa.
Habiendo vencido el día i.°del actual los sesenta 

señalados para que la persona que se le hubiere extra
viado una caballería mular se presentase a recogerla, 
y no habiéndolo hecho ninguno, se señala para la su
basta de la misma el día 25 del actual, a las diez de la 
mañana, en cuyo día y hora concurrirán los que de
seen interesarse en dicha subasta.

Torrehermosa, n de octubre de 1919.—El Alcalde, 
Manuel Lázaro.

Torrijo de la Cañada.
Por traslado del que la desempeñaba, se halla vacan - 

te la plaza de Practicante titular de este Municipio, 
con el sueldo anual de 80 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos y del presupuesto municipal.

Las instancias, debidamente documentadas, se re
mitirán a esta Alcaldía hasta el día 26 del actual, en 
que se proveerá.

Torrijo, 12 de octubre de 1919.—El Alcalde, P. O., 
El Secretario, Daniel Gómez.

, Vetilla de Ebro.
Formado por el Ayuntamiento el pliego de condicio

nes económicas a que en unión con el dictado por la Sec
ción facultativa de Montes de la 5.a Región han de ajus
tarse ios licitadores para tomar parte en la subasta pú
blica de las hierbas del monte de este término munici
pal denominapo «Restos del Setenal», cuyo acto ten
drá lugar el día 20 del actual mes y hora de las doce de 
su mañana en esta Gasa Consistorial, se halla de mani
fiesto hasta dicho día y hora en la secretaría del Ayun
tamiento a ¡as efectos procedentes.

Vetilla de Ebro, 13 de octubre de 1919.—El Alcalde, 
Joaquín Continente.

SECCIÓN SÉPTIMA

BE WnCiA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
D. Ramón Dehesa Alamán, Juez municipal de la villa de, 

Egea de los Caballeree; ' '
Hago saber: Que en el juicio verba' civil seguido dn est 

Juzgado a instancia de D. Manuel Serrano Racaj, eu non1' 
bro y re presente ció n y con poder bastante de D.8 Arn^ 
Dehesa Idoypé, contra D. Teodoro Capdevilla López y doD' 
Pilar López Gil, cónyuges, vecinos de esta villa, sol re 
c’amación.de pesetas, se ha dictado por el Tribunal mun1' 
cipal, la siguiente

Sentencia.—En la villa de Egea de los Caballeros, a onc= 
de octubre de mil novecientos diez y nueve, el Sr. 
món Dehesa, Juez municipal, con los adjuntos D. Mari»11,. 
Adellac y D. Mariano Martínez: visto el juicio verbal civ1, 
que anteced-, lg

Fallamos-. Que declaracdo rebeldes en este juicio a -o 
demandados D. Teodoro Capdevilla López y D ■ Pilar Lópf* 
Gil, debemos condenarles y les condenamos a que p«gllCl 
n la demandante D." Amada Dehesa Idoype las quinient0 
pesetas que en el mismo les leclama y al pago Je las co®' 
tas; y ratificar y ratificamos el embargo preventivo de bi^' 
nes de los mismos llevado a efecto el día ocho del corrieü 1 
mes. Así por esta nuestra sentencia, etc.— Ramón Dehe?1' 
—Mariano Adellac.—Mariano Martínez.»

Dado en Egea de los Caballeros, a once de octubre do 
novecientos diez y nueve.—Ramón Dehesa.—P. S. M., I'0' 
nifacio Pascual.

Zaragoza.—Saie Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de can Pablo de 08*’ 
ciudad, en providencia de sumario que instruye por disp^ 
y lesiones, cuyos hechos tuvioron lugar en la noche 
veinticuatro de junio último, en la calle de Alonso V, 0 
esta capital, entre un grupo de gitanos, resultando uno 
ellos herido; ha acordado citara todos los interviniootes,c* 
yos nombres y demás circunstancias se descononoceu, 
que en término de cinco días desde la publicación de e»1, 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de est» provincia, comparé 
can ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, D' 
mero sesenta y dos, principal, para ser oídos, bajo ape'c 
bimiento de pararles el perjuicio a que hubiere lugar c6 ■ 
arreglo n la Ley. I

Zaragoza, diez de octubre de mil novecientos diez y od1' 
—El Secretario judicial, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Alfajarín.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto eu providencia dictada en ‘ 
día de hoy por el Sr. vuez municipal D. Anselmo GafC' 
Urbano, se c.ta pa-a que comparezca ante la Sala-audie ( 
cia de este Juzgado el día veintiocho de octubre actual- 1 
las diez horas, a D.* Teresa Luño, con el fin de celebrar ' 
correspondiente juicio de Litas por pastoreo abusivo t 
una finca propiedad de la mencionada señora Luño.

Y para su inserción en el Bq l k t in  Of ic ia l  de esta 
vincia. en cumplimiento de lo mandado, expido la prese", 
en Alfajarín. a nueve démetubre de mil novecientos die»J 
nueve.—El Sec-etario interino, Pedro Lanuza.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

Se vende a 25 céntimos en la Imprenta del Hospicio' 
Certificado, 30 céntimos más.

imprenta del Hospicio.


